
Fecha : <la de la fecha electrónica> COMUNIDAD DE REGANTES BAJO 
GUADALQUIVIR

Calle Pedro Salinas, 5

41013 Sevilla

Ref. : Exp: VP 667/2025

            N/Ref.: SG/DVP/IFC
Asunto : Subsanación de la Solicitud de ocupación de vía 
pecuaria.

En contestación a su escrito de fecha de entrada 24 de abril de 2025, en orden de solicitarnos autorización 
de ocupación de vía pecuaria para el proyecto de modernización y mejora de la infraestructura de riego en 
los términos municipales de Lora del Río, Carmona, Villanueva del Río y Minas, La Rinconada, Sevilla, Dos 
Hermanas,  Alcalá  de Guadaira,  Coria  del  Río,  La  Puebla  del  Río,  Los  Palacios  y  Villafranca,  Utrera,  Las  
Cabezas de San Juan y Lebrija, provincia de Sevilla, se le solicita proceda a la subsanación de la solicitud en 
los siguientes extremos:

El cruce transversal o longitudinal sobre el terreno de una vía pecuaria constituyen una ocupación de dicha  
vía, regulada en los artículos 46 y ss del Decreto 155/98 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de las Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Según lo establecido en el artículo 54.3 del DECRETO 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el  
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al objeto de asegurar el destino y 
fines que han de cumplir las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 4 del  
presente  Reglamento,  éstas  deberán  estar  totalmente  libres  y  expeditas de  cualquier  cerramiento  u 
obstáculo, con independencia de la naturaleza del mismo, que pueda dificultar o entorpecer el libre tránsito 
de personas y ganado, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Vías Pecuarias y el presente  
Reglamento. Por ello se les indica que los postes a sustituir deberán situarse fuera de la superficie de la vía.

Revisada la documentación aportada por el promotor se les solicita que aporten los siguientes datos:

1.  Aportar Proyecto  técnico  de  las  nuevas  infraestructuras  para  determinar  la  posible  afección  al 
dominio público pecuario. En el mismo debe aparecer la siguiente información:

-  Coordenadas  (ETRS89 H30 en formato editable) de los límites de la superficie de riego teniendo en 
cuenta que las las mismas deberán respetar la superficie de las vías pecuarias establecida en sus deslindes. 
Respecto a las vías pecuarias que no estén deslindadas, y hasta el momento del mismo, deberá respetarse 
la siguiente clausula de salvaguarda:

“Deberán respetarse para ambos márgenes la anchura de la vías pecuarias (establecida en el Proyecto de 
Clasificación) medido desde el borde opuesto de la carretera o camino existente en la actualidad o aportar 
un estudio  comprensivo de la  ubicación de la  vía  pecuaria  aceptado por  la  propiedad de los  terrenos 
debidamente  acreditada  con,  al  menos,  nota  simple.”  Esta  franja  de  terreno  deberá  quedar  libre  y 
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expedita, sin que pueda producirse ocupación de la misma y se debe favorecer el tránsito ganadero y los 
demás  usos  compatibles  y  complementarios.  Todo  ello  sin  perjuicio  del  mantenimiento  y  respeto  del 
trazado del camino público existente sobre el terreno.

En los  terrenos de la  vía  pecuaria  no se  puede implantar  ningún tipo de cultivo,  de  forma que se 
preserve la integridad de la misma.

-  Coordenadas  (ETRS89  H30  en  formato  editable) del  trazado completo  de  las  nuevas  tuberías  de 
canalización y de las arquetas asociadas para comprobar si existe afección a superficie de vía pecuaria. 
Las conducciones, cuando su trazado sea longitudinal a una vía pecuaria, deben situarse  fuera  del camino 
existente en vía pecuaria

Las  arquetas  deberán  quedar  fuera  del  camino  existente  en  vía  pecuaria,  así  como  quedar  rasantes  e 
integradas en el terreno.

- Aportar  plano de detalle de las distintas secciones exteriores de las arquetas, zanjas, tuberías y otros 
elementos complementarios para poder realizar el cálculo del canon de ocupación. 

2. De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en su artículo 14, las 
ocupaciones temporales  por razones de interés público y,  excepcionalmente y de forma motivada, por 
razones de interés particular, se podrán autorizar siempre que tales ocupaciones no alteren el tránsito 
ganadero,  ni  impidan  los  demás  usos  compatibles  o  complementarios  con  aquél. Por  ello,  se  deberá 
motivar  la  ocupación de las  vías  pecuarias,  indicando la  necesidad de instalar  la  canalización en su 
superficie.

3.  Aportar  Propuesta  de aseguramiento de  la  cobertura  económica de la  obligación de restaurar  los 
daños  ambientales que  pudieran  producirse  en  las  vías  pecuarias  con  motivo  de  la  ocupación.  Dicha 
propuesta  deberá  contemplar  que  el  aseguramiento  sea  actualizable  anualmente  y  por  un  período  de 
validez, al menos, igual al de la duración de la ocupación solicitada.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno


